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RE PUBLICA DEL ECUADOR 

SECRETARÍA GENERAL 

...-~.,.. ... en sesión del Pleno 
junio de 2012, sin 

observaciones. 

ACTA No. 253-TCE-2012 

ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

CORRESPONDIENTE AL LUNES 4 DE JUNIO DE 2012 

En la ciudad de Quito, a los cuatro días del mes de junio de dos mil doce, 
siendo las quince horas y cuarenta minutos, sesiona el Pleno del Tribunal 
Contencioso Electoral, con la asistencia de las señoras juezas Dra. Ximena 
Endara Osejo, Presidenta, Dra. Amanda Páez Moreno, Jueza Vicepresidenta, y 
Dra. Alexandra Cantos Melina, y de los señores jueces Ab. Douglas Quintero 
Tenorio, y Ab. Juan Paúl Ycaza Vega. 

Actúa en la Secretaría el abogado Fabián Haro Aspiazu, Secretario General. 

Se constata el quórum reglamentario y se aprueba el siguiente orden del día. 

ORDEN DEL DÍA: 

1. Conocimiento y aprobación del acta de la sesión ordinaria del Pleno 
del Organismo correspondiente al lunes 28 de mayo de 2012; 

2. Suspensión de la declaratoria de periodo electoral para el proceso 
de elección de miembros principales y suplentes de las Juntas 
Parroquiales Rurales de "Monterrey", "La Villegas" y "Plan Piloto", 
pertenecientes al cantón La Concordia, provincia de Esmeraldas, 
adoptada mediante resolución No. 807-09-01-2012, en razón de la 
resolución PLE-CNE-7-10-4-2012 del Consejo Nacional Electoral, 
publicado en el Registro Oficial; 

3. Lectura de Comunicaciones; y, 

4. Asuntos varios. 

PRIMER PUNTO.-

CONOCIMIENTO Y APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
DEL PLENO DEL ORGANISMO CORRESPONDIENTE AL LUNES 28 DE 
MAYO DE 2012. 

Se da lectura del acta correspondiente al lunes 28 de mayo de 2012. Al efecto, 
el Pleno del Organismo aprueba la siguiente resolución: 
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RESOLUCIÓN No. 884-04-06-2012: Aprobar el Acta No. 252 de la sesión 
ordinaria del Pleno del Organismo correspondiente al lunes 28 de mayo 
de 2012, con las observaciones de forma presentadas por la señora 
Presidenta y la doctora Amanda Páez Moreno, y con el voto salvado de la 
doctora Alexandra Cantos Molina, por no haber estado presente en la 
sesión. 

SEGUNDO PUNTO.-

SUSPENSIÓN DE LA DECLARATORIA DE PERIODO ELECTORAL PARA 
EL PROCESO DE ELECCIÓN DE MIEMBROS PRINCIPALES Y SUPLENTES 
DE LAS JUNTAS PARROQUIALES RURALES DE "MONTERREY", "LA 
VILLEGAS" Y "PLAN PILOTO", PERTENECIENTES AL CANTÓN LA 
CONCORDIA, PROVINCIA DE ESMERALDAS, ADOPTADA MEDIANTE 
RESOLUCIÓN NO. 807-09-01-2012, EN RAZÓN DE LA RESOLUCIÓN PLE­
CNE-7-10-4-2012 DEL CONSEJO NACIONAL ELECTORAL, PUBLICADO 
EN EL REGISTRO OFICIAL. 

Se da lectura por parte de Secretaría General de la parte pertinente del 
Registro Oficial No. 715 de 1° de junio de 2012, en el que se encuentra 
publicada la resolución PLE-CNE-7-10-4-2012 del Consejo Nacional Electoral, 
mediante la cual se suspende los procesos electorales convocados para la 
designación de Miembros de las Juntas Parroquiales Rurales de "Monterrey", 
"Las Villegas" y "Plan Piloto", del cantón La Concordia, hasta la entrada en 
vigencia de la normativa que establezca la división política o delimite el referido 
cantón, de conformidad con los resultados de la consulta popular realizada el 5 
de febrero de 2012. 

Al efecto, el Pleno del Organismo adopta la siguiente resolución: 

RESOLUCIÓN No. 885-04-06-2012: 

PLENO DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL 

Considerando: 

Qué, con Resolución PLE-CNE-4-15-12-2011, publicada en el Registro 
Oficial No. 609 de martes 3 de enero de 2012 el Pleno del Consejo 
Nacional Electoral convoca a las ciudadanas y ciudadanos domiciliados 
en las parroquias rurales de "Monterrey", "La Villegas" y "Plan Piloto", 
pertenecientes al cantón La Concordia, provincia de Esmeraldas, para 
elegir miembros principales y suplentes de las Juntas Parroquiales 
Rurales, para el día domingo 15 de julio de 2012; 
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Que, el Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, en sesión ordinaria de 
lunes 09 de enero de 2012, adoptó la Resolución No. 807-09-01-2012, 
mediante la cual resuelve declararse en periodo electoral para el proceso 
de elección de miembros principales y suplentes de las Juntas 
Parroquiales Rurales de "Monterrey", "La Villegas" y "Plan Piloto", 
pertenecientes al cantón La Concordia, provincia de Esmeraldas, desde la 
convocatoria realizada por el Consejo Nacional Electoral hasta que se 
resuelvan todos los recursos y acciones contencioso electorales; 

Que, en el Suplemento del Registro Oficial No.659 de 12 de marzo de 
2012, se publicaron los resultados de la Consulta Popular mediante la 
cual se determinó que el cantón La Concordia pertenece a la jurisdicción 
provincial de Santo Domingo de los Tsáchilas; y, 

Que, el Consejo Nacional Electoral, mediante Resolución PLE-CNE-7-10-4-
2012, publicada en el Registro Oficial No. 715 de viernes 1° de junio de 
2012, resolvió suspender los procesos electorales convocados para la 
designación de los vocales de las juntas parroquiales rurales de 
"Monterrey", "Las Villegas" y "Plan Piloto", del cantón La Concordia, 
hasta que entre en vigencia de la normativa que establezca la división 
política o delimite el referido cantón, de conformidad con los resultados 
de la Consulta Popular realizada el 5 de febrero del 2012. 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, 

RESUELVE: 

Suspender la declaratoria de periodo electoral resuelta por el Tribunal 
Contencioso Electoral, para el proceso de elección de miembros 
principales y suplentes de las Juntas Parroquiales Rurales de 
"Monterrey", "La Villegas" y "Plan Piloto", pertenecientes al cantón La 
Concordia, hasta la entrada en vigencia de la normativa que establezca la 
división política o delimite el referido cantón; y, que el Consejo Nacional 
Electoral realice la nueva convocatoria a dicho proceso electoral. 

La presente resolución entrará en vigencia a partir de la presente fecha, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

TERCER PUNTO.-

LECTURA DE COMUNICACIONES. 

No existen comunicaciones para conocimiento del Pleno. 
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CUARTO PUNTO.-

ASUNTOS VARIOS. 

La doctora Alexandra Cantos expresa su agradecimiento a nombre personal y 
de sus hermanos por la solidaridad y sentimientos de pesar que recibieron de 
parte del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral como del personal 
administrativo de la institución, ante el fallecimiento de su señora madre. De 
manera especial agradece a la doctora Ximena Endara y doctora Amanda 
Páez, quienes generosamente la acompañaron en casa de su madre en la 
ciudad de Portoviejo. Solicita que a través de la Secretaría General se haga 
extensivo este agradecimiento al personal de la institución. 

Por haberse agotado los puntos constantes en el orden del día, la señora 
Presidenta agradece por la participación a las señoras juezas y señores jueces 
del Tribunal Contencioso Electoral, y clausura la sesión siendo las dieciséis 
horas con nueve minutos. 

{i)i¡_~1L'«h ~¿,~ 
Dra. Ximena Endara Osejo 

PRESIDENTA DEL TCE 
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